
N.0 54. Jueves 7 de Julio 1842. 6 cuartos." 

Se admiten suscriciones á este per ióJ ico 
en la calle dej Temple n ú m . 32 á 6 rs. vn. 
al mes y 'IS rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un rnes¡ 
^ 0 rs. y por 3 meses 27 rs, 

Np se dará curso á ningiina reclamación, 
p i se insertarán los anuncios que se d i r i 
jan á la redacción del piismq si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

P o r la Dirección general de lientas unidas se 
ha comunicado á esta Intendencia con fecfia 21 
del mes que espira l a orden que sigue. 

E l Exorno. Sr, Ministro de Hicienda con fecha 
4 ^ del actual lia comunicado á esta Dirección ge? 
neral la orden siguiente.= Enterado el Regente del 
Reinó del espediente' instruido en este Ministerio so
bre l a . admis ión á los pueblos en pago de contr i 
buciones del importe de las raciones y prest que su

min i s t r en á los refugiados en Francia que regresan 
á la Peninsula, y conforme con lo informado por 
la suprimida Dirección general de Rentas provincia
les acerca del asunto en 16 de Julio ú l t imo , ha 
tenido á bien mandar se lleve 4 efecto la referida 
admis ión, con cargo al presupuesto de la Guerra, 
l iquidado que se sea este suministro y espedidas por 
la Administración mil i tar las equivalentes cartas de 
pago. De orden de S. A. lo comunico á V. S. pa
ra los efectos correspondientes = Y la traslada á 
"V. S. la misma Dirección para los espresados fines. 

L o que se anuncia en el presente Boletín para 
inteligencia de los pueblos interesados Zaragoza 
50 de Junio de i8 . ' l2 , ~ P . J . ~ Mariano Ser
rano. 

L a Dirección general de Rentas unidas ha po-
municado á esta Intendencia con fecha 2'l del 
mes que fina la prden que sigue. 

E l Exorno. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 
27 de Febrero ú l t imo ha comunicado á esta D i 
rección general la orden s iguÍén te .=S . A . el Regen
te del Reino, conformándose con lo espuesto por esa 
Dirección en 8 de este raes, se ha servido decla
rar que los suministros hechos por los pueblos, y 
no por contrata, á los hospitales militares, son ad
misibles en pago de contribuGiones con arreglo á 
la ley de M de Agosto de I S ' H ; y que en esta 
resolución está compredida la solicitud de D. Gas
par Serrano Redón, como interesado en el suminis
tro hecho al Hospital mil i tar de Segorbe. De or
den de S. A . lo comunico á V / S. para sú intel i 

gencia y efectos poirespendientes = Y la traslada á 
y . S la misma Dirección para su puntual cumpli
miento. ' 

L o que se anuncia en el presente Boletín ofi
cial para conocimiento de los interesados. Z a 
ragoza 30 de Junio de / [ & \ 2 . ~ P . A . = Maria-f 
no perruno. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Por fallecimiento de D. José Fernandez Treb iño , 
ge halla vacante la Escr ibanía de Cámara que servia 
< n esta Audiencia territorial dotada con JíñS** rs. vn . 
anuales designados en la ley del presupuesto del 
Ministerio de G'"acia y Justicia, ademas de los dere
chos de arancel; y debiendo ser provista por S. M . 
previos los ejercicios prevenidos en el capítulo 6 . ° , 
t í tulo 2.0 de las nuevas ordenanzas, acordó en la 
Plena del ) 1 del corriente mes, se anuncie y pu
blique esta vacante por edictos, y por medio de los 
Boletines oficiales de las provincias de su territorio, 
para que los abogados, escribanos de S. M . y de
más que reúnan las circunstancias señaladas .eij el 
art ículo 42^ de aquellas, presenten sus títulos y do
cumentos en esta Secretaría de Gobieruo de mi car
go, dentro del término de cuarenta días que se fi~ 

Í
"cin para ello, contados desde este de la fecha, sin 
os que, y finado el término no serán admitidos. 

Dado en Zaragoza á 30 de Junio dé j 8^-2.=a=D. Ma
riano Broto. 

Subdelegacion de Protección y Seguridad públícq 
del par tido de Zaragoza. 

Sin embargo de que a] tiempo de recibir los nue
vos documentos de Seguridad pública se previno á 
las justicias de los pueblos de este partido, que ca
da tres meses diesen cuenta de los que hubieren des-1 
pacliado, se advierte que únicamente e! do Cadrete 
ha cumplido con la presentación de la que corres
ponde al trimestre que fino en 30 de Junio ú l t imo. 
En su consecuencia hago saber á todos los demás 
por medio de este anuncio que inmediatamente ven
gan á rendirla en la oficina establecida ai efecto, en 
L inteligencia de que el pueblo que no lo verifi
case hasta el dia diez del presente mes, sufrirá el 
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apremio que está en el círculo de mis atribuciones. 
Zaragoza h de Jul io de 4 8^2. = Pascual Polo y 
Monge. 

GOBIERNO P O L I T I C O DE L A PROVINCIA. 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr . Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 30 del mes 
anterior me dice lo que copio. 

E l Sr. Ministro de la Guerra dice a! de la Goberna
ción de la Petíinsula con esta fecha lo siou¡ente. = A 
¡os capitanes generales de los distritos digo hoy lo que 
s igue .= Por or len circular dtí 21 de Junio del año 
próx imo pasado se previno á V, que para reprimir 
pronta y ejemplarniente los rtudes que ocasionaba al 
comercio de buena fe, el escandaloso contrabando que 
se estaba introduciendo por las costas y fronteras, or
ganizase V . E. columnas y partidas volantes que man
dadas por geff.'s de acreditada firmeza y activdad lo 
persiguiesen sin tregua ni descanso hasta conseguir su 
esterminio; pi'ro cuando principiaban á notarse los 
electos de tan saludable disposición con el aumento del 
producto de las rentas públicas , las funestas ocurren
cias de Octubre del año úl t imo vinieron á paralizar el 
fruto que debía esperarse de la general y convinada 
persecución de contrabandistas y malhechores que á la 
sombra de la impunidad se han aumentado considera
blemente mieníras las tropas han estado ocupadas en 
llenar otros deberes. Dispuestas de uuevo~ para con t i 
nuar tan útil como recomendable servicio, los deseos 
de S. A. el Rigente del Rt ino son que V . E. prestan» 
do una eficaz y constante cooperacíou á ¡os intenden
tes de Rentas y al Cuerpo de carabineros de Hacienda 
públ ica , dedique las fuerzas que sean necesarias y es-
ten disponibles en e! territorio de la Cnpitanía gene
ra l de su mando, á la mas activa persecución de con
trabandistas y malhechores, capturando todos aquer 
líos que ba|0 diferentes aspectos y con criminal au
dacia infringen las leyes, difunden la mas completa 
desmoralización en pueblos enteros y causan al país 
perjuicios de tanta gravedad y trascendencia. = Lo 
traslado á V. S de orden de S. A , , comunicada por el 
espresado Sr. Ministro de la Gobernación para que 
coadyuve á le persecución del contrabando y de los 
malhechores. 

L o transcribo á los ¿llcaldes constimcionales á 
f in de que valiéndose del auxilio de la Milicia Nacio
nal y empleando los demás medLos que les sugie
r a su celo pr-)cut en el cumplimiento de la prece
dente superior disposición, Zaragoza 5 de Julio de 
A 8 Ü 2 . ~ E l G> P. 1=*. Pascual de {/nceca. 

Teniendo que comunicar noticias de interés á los 
parientes de IJ. Pascual Salvador, primer furrier de 
S. A. S y R. el gran duque de T osean a, se avisa 
á los mismos se presenten en este Gobierno polí t ico 
á la maj or brevedad si desean evitar los perjuicios 
que la morosidad pudiera ocasionarles. Zaragoza ̂ i-
de Julio de m 2 =** E l G. P. I =Pascual de Unceta. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E ARAGON. 

E l Excmo. Sr. Comandante general de la provin
cia de Huesca, con esta fecha me dice lo que co-
pio .^aExcmo. Sr.^=Stguu comunicación que con fe

cha de ayer tuve el honor de traseribír á V . E . , 
efectivamente verificó su entrada por el puerto de 
Sallen una partida de facciosos compuesta de ocho 
hombres, parte de ellos armados que pertenecieron 
en su tiempo á la de Cabrera, por dicho escrito se 
persuadiría V . E. del buen espíritu que reina en los 
pueblos de esta provincia cuya denodada Mil ic ia 
N. sin otras escitaciones que su ardiente entusiasmo 
en favor de las instituciones que nos rigen, co r r ió 
á las armas presurosa, á fin de conseguir la captu
ra ó esterrninio de los que osados se atrevieron A 
pisar un territorio que por la decisión de sus ha
bitantes respetaron siempre los secuaces del despo
tismo, aun cuando la guerra c iv i l cundia en la na
ción entera. Ayer mismo, y á hora bastante avan
zada recibí un oficio del alcalde constitucional de 
Arques, par t ic ipándome que dichos facciosos babian 
verificado su paso por las inmediaciones de aquel 
pueblo, y que su milicia ciudadana salía entonces 
en su persecución; pero en este momento se acabí , 
de presentar á mi autoridad el teniente de la mis
ma con otros nacionales, conduciendo k de los fac
ciosos referidos, que con dos trabucos, cartuchos y 
balines, lograron aprehender ayer en el llamado mesor» 
nuevo, distante como una hora escasa de Arques, 
habiéndose fugado los71 restantes que hallándose da 
guardia en punto mas avanzado emprendieron su 
huida precipitadamente, sin darles lugar á que die
sen aviso á los capturados que se hallaban dentro 
de dicho mesón; no obstante el beneméri to alcalde 
de aquel pueblo, tan luego llegó á su noticia la ocur
rencia tubiera la precaución de mandar propíos ent 
diferentes direcciones, para que avisasen á los pue
blos inmediatos, á los puentes, barcas y pasos por 
donde era de esperar transitasen para dirigirse al 
principado, que sin duda alguna es adonde llevaban 
sus designios; y como por otra parte ya estaban av i 
sados por mí desde ayer los alcaides de Barbastro, 
Lainsa y otros, me prometo no sin fundamento que 
muy pronto serán aprehendidos.^ Y me apresuro ^ 
ponerlo en conocimiento de V . E . para su satisfac-
eion, pudienlo asegurarle que en esta provincia ja
más fijarán su asiento tales bandidos, á quienes en 
este momento ss forma la correspondiente causa, pa
ra que con toda brevedad sean juzgados en consejo 
de guerra, y sufran el castigo que la ley les impo
ne para ejemplar escarmiento de los demás. A l mis
mo tiempo, debo recomendar á V . E . el celo de d i 
cho alcalde y Milicia Nacional que tan relevante 
serví io acaban de prestar á la causa púb l i ca .=d) íos 
guarde Stc 

NOTA. En este mismo instante llega uno de los 
que lograron fugarse de los nacionales de Arques,, 
y muy pronto serán capturados los otros tres, que 
tien m cercados i larga distancia mas de 200 nacio
nales de otros pueblos. 

Lo que se hacer saber al públ ico para su satis-
faccion y conocimiento. Zaragoza k de Julio de 
m 2 . = KÍcafort. 

E n v i r tud de providencia de! Tribunal de Jus
ticia de la Auditoria general de G l í r ra del Eiérc i -
to y Reino de Aragón, se ci ta , llama y emplaza 
á todos los que se consideren con derecho á los 
bienes que han quedado por fallecimiento de Don 
Francisco Alonso, teniente coronel retirado y habí-



litado de diferentes clases , á fin de que en él tér
mino de treinta dias comparezcan mediante procu
rador competentemente autorizado á deducirlo ea 
forma en el referido Tribunal y espediente de tes
tamentaria gue obra en la Escribanía principal de 
Guerra de mi cargo j en el concepto que transcur
rido aquel término sin haber comparecido se p ro 
seguirá el espediente por los t rámites de ordenan
za, y les parará el perjuicio que baya lugar. Zara
goza i . 0 de Julio de A S h ü . — D. Joaquín Labrador. 

ANUNCIO. 

E n las subastas de fincas procedentes del Cabi l 
do de esta ciudad anunciadas para el 23 y 30 del 
que rige, se señala bajo el n ú m e r o 22 de la p r i 
mera una casa en la calle de la Montera n á m e r o 
57, debiendo ser en la calle de la Morera, donde 
eíectivameijte se baila situada bajo el mismo n ú m e 
ro. En la segunda se designa cón el número I SI 
otra sita en la plaxa de las Estrévedes , debiendo 
ser el n ú m e r o I Q t í j q u e e s el verdadero con que está 
marcada la fi i c a en la citada plaza. Y lo anuncio 
al públ ico para su conocimiento y que no pueda 
alegarse ignorancia por los licitadores el dia señala
do para cad» uno de ambos remates, Zaragoza 5 de 
Julio de -1 ̂ '12 = José de la Cruz. 

EMPRESA D E L ARRIENDO DE LA. SAL. 
No debiendo venderse ej ar t ículo da la Sal en 

hingun pueblo sin la competente licencia de la Era-
presa conforme á lo prevenido por el Sr. Intenden
te en el Boletin oficial de 10 de Marzo, y estan
do para cumplirse el t é rmino de las concedidas á 
algunos vecinos par» su espendicion por menor en 
los de su respectivo domic i l io , se previene á los 
mismos por el presente Boletin, acudan á renovar
las asi que fine» el té rmino, presentándose al efecto 
al Administrador del Alfolí de la cabeza de part i 
do, con un escrito de su Ayuntamiento en que cons
te que por su parte no hay inconveniente en que 
cont inúen vendiendo dicho articulo. En los pueblos 
cuyo vecindario sea crecido, podrá haber dos ó mas 
espendedores á juicio de sus Ayuntamientos previa 
Ja licencia indicada. En los que no haya ningún es-
pendedor, podrá solicitar serlo cualquiera vecino, 
presentarlo el escrito mencionado, el cual se afas-
t end ián de espedir los Ayuntamientos á favor de su-
getos que se sospeche quieran vender Sal de la que 
se introduce de conti abundo; en la inteligencia de 
que los qué se propasaren á venderla sin la corres
pondiente üceheia incurr i rán en las multas á que se 
hagan acreedores por ia autoridad competente. Z a ' 
ragoza 2 de Julio de 4 8)12.= Diego Pardo. 

Aviso a l público. 

La Junta económica de !a fábrica Nacional de fusiles 
establecida en Sevilla, de-sea contratar "seis m i l escalabor-
nes para cajas de fusil, de madera de nogal. 

Para conseguirlo ha acordado que se imiirima un anun
cio en qne se espresen todas las condiciones con que de
be hacerse !a contrata, y q-e este anuncio se circule por 
medio de los boletines ofidales i la Sierra de Ronda de 
Constantina, de Aracen^-de Guadalupe y de Gata, á las 
provincias IkoraKs de Galicia, Asturias Santander, V i n c a -
va, Getoiw y Tarragona, á las provincias de Logroño, 
Teruel y Zaragoza. 

L a s condiciones para dicha contrata son las siguientes: 

/.a Se con t ra ta rán escaiabornes secos ó verdes sueltos, 
y escaiabornes en tablones secos ó verdes para cajas de 
fusil , del modelo de 182S. 

2.a Los tablones se pagarán sognn el número de esca
iabornes úti les que puedan plantillarse en cada uno. 

J.a Los escalaborne* deben ser sanos, derechos, sin 
nudos, venteaduras, grietas, p o l i l l a , pudredumbre , n i 
pasmo. 

4. a La figura, dimensiones y d i recc ión de cada esca-
laborne iguales en su largo, apeho y grueso á ia p lant i l la 
que hay en la fábrica, é igual á la que se dará al que la 
pida, aunque no haga contrata. 

5. a Sera de cuenta del contratista todos los gastos de 
compra de árboles, troceo y serrado de estos en tablones 
o en escaiabornes suelto», según desee venderlos. 

6. a La f ibr ica ofrece reconocer y pagar en el acto ios 
escaiabornes aprobados en Sevilla ó fuera de Sevilla, en 
el punto donde e) contratista tenga hecho ó haga el aco
pio de e-.calabornes sueltos ó escaiabornes en tablones, pa
ra lo que la fábrica enviará un maestro y un oficial que 
hagan el reconocimiento y paguen los escaiabornes a p r o 
bados. 

7. a Si el reconocimiento y pago se hace en Sevilla, 
Sera la conducc ión por cuenta del contratista. 

§.a Si el reconocimiento y psgo se hace fuera de, Se
v i l l a , será ¡a conducc ión por cuenta de la fábrica. 

i? n ííl que desee hacer contrata para el todo ó para 
parte de los seis mi l escaiabornes, se servirá d i r ig i r por el 
correo y en pliego cerrado, sus proposiciones al secreta
r io de la Junta económica de la fábrica de fusiles de Se
vi l la , en todo el mes de Agosto de este año . 

l o . Las proposiciones vendrán en los té rminos s i 
guientes; 

D. N . , su nombre , apellido y ejercicio. 
rraíof'al 
vecino de 
residente en 
desea vender á la fábrica de fusiles de Sevilla los efectos 
siguientes. 

Precio 
"Número, de uno. 

Escaiabornes súpitos . . . 

Escaiabornes en tablones. 

J{ Secos. . . . 
\ Verdes. . . 
t Secos. . . . 
¿ Verdes. . . 

Dichos efectos los venderé todos tal dia de ta! mes, • 
tantos en tales días de tales meses. 

Dichos efectos han de ser reconocidos y pagados en Se-
t i l l a ó en tai punto. 

Del embarcadero mas 

Dista dicho punto. 
p r ó x i m o . . , 

Del camino de ruedas 

De Sevilla. <[ J o r 
Desde d'cho punto hasta Sevill 

cuesta cada arroba de porte. 
In Í P 

mar. 
or tierra 
or mar. 
or tierra. 

Meses de 

E l tiempo mas favorable para los por- ( P o r mar. . 
tes á i ev i l l a desde dicho punto. . ^ Por tierra. 
11. Todos ios pliegos se abr i rán ante la Junta e c o n ó 

mica de la fábrica de fusiles el primer dia de Setiembre de 
este año á las doce del dia. 

12. Serán preferidos los fiomratistas por el orden si
guiente. 

1.0 Aquellos cuyos escaiabornes salgan mas baratos 
puestos en ia fábrica, 

2 . 0 Entre estos aquellos qne vendan mas pronto. 
3 .0 Entre estos los que vendan mayor cantidad de 

escaiabornes secos, sueltos ó en tablones. 
4. 0 Entre estos los que vendan y cobren en Sevilla. 
13. El dia dos de Setiembre de este año se contes tará 

por el secretario de dicha Junta á todos los q'ue hayan 
heclJÓ proposieiooes aunque no hayan sido aceptadas, a v i -
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sando que ?e han recibido sqs pliegos y han sido ó no 
aceptadas sus proposiciones. 

14, Aquel 6 aquellos cuyas proposiciones hayaa sido 
aceptadas, es tendcrán tres obligaciones ¡guales y las remi
t i rán al secretario de la Junta económica , la que estende
rá su ap robac ión al pie de cada una de las tres ob l iga
ciones; devolverá una al contratista y remit i rá otra á la 
Junta superior económica de Arti l ler íaj establecida en la 
Corte. 

/ j . La contrata no será obligatoria para ninguna de las 
dos partes hasta la aprobac ión de la Junta superior eco
nómica de Art i l le r ía , i e v i l i a 5 1 de M a y o de 1842 .= El 
capi tán teniente secretario, Luis Posada.jrEloficial primero, 
Juan de Vargas .= £ 1 comandante capi tán del deiali^Felipe 
de Zayas ,= líi intendente comisario de Art i l ler ía , Gregorio 
M a r t i n Mol ino = El coronel T . C. presidente, Juan Se-
novi l la . r : Es copia del acta original que existe en el l i 
bro de actas.=: E l cap i tán teniente secreter io» Luis Po
sada, 

Vacanles. La conduta de pastor de cabal ler ías y g a 
nado lanar, su asignación para las caballerías 14 cahices 
de trigo puro de San Miguel á San Migue! , y 8 mrs. 
por cada una cabeza de ganado, mensuaiitunte, y se p ro 
veerá por el Ayuntamiento en el dia 15 de Agosto. 

Otra. La de ministro inferior, su asignación seis cah i 
ces trigo puro cobiando en el mi mo dia de San Miguel 
y algunos otros recursos que le agregará el Ayuntamiento 
al que se le agracie, t ambién para el 15 de Agosto. G r t -
sen 2? de Junio de 1842. 

La conduta de cirujano de Morata de Jiioca se halla 
vacante, su do tac ión conviste sobre i j caliices de tr igo 
puro cobrados por el profesor en las beras y m i l rs. vn . 
pagados por el Ayuntamiento en Saft Miguei de Setiem
bre y libre de toda carga coucegil ó vecinal. Los aspi
rantes dir igirán sus solicitudes francas de porte hasta el I J 
de Agosto p róx imo . 

La conduta de ci/ujano, boticario y albeitar de la v i 
lla de Agni lon, partido de Belchite, se halla vacante, sus 
dotaciones son : la del primero 3600 rs. vn . , ¡a del seguní-
do ^ í o o rs. y la del tercero 3400 rs. cobrados por el 
Ayuntamien to en San Miguel de Setiembre en granos á 
los precios corrienres en la población en aquel tiempo, los 
aspirantes presentarán \us solicitudes francas de porte á la 
secretaria del Ayuntamiento hasta el i ¡ de Agosto que 
se p r o v e e r á n . 

Las condutas de cirujano y albeitar de la v i l l a de L u 
na se hallan vacantes, sus dotaciones consisten la del p r i 
mero en 270 duros, y la del segundo en 8 almudes de 
t r igo ú 8 sueldos por cabal ler ía , pagaderas aquella por el 
Ayuntamiento y ésta por los vecinos, en el dia de Sau 
Migue l de Setiembre. Los que gusten pretenderlas r e m i 
t i rán sus solicirudes francas de porte al secretario de d i 
cho Ayuntarniento hasta el 15 del p r ó x i m o mes de Agos
to , en que se p roveerán . 

La conduta de boticario de la vi l la de Lécera se halla 
vacante, su do tac ión 330 duros pagados por el A y u m a -
miento, el que quiera solicitarla dir igirá su memorial 
franco de porte al secretario hasta el dia t g de Agosto en 
el que se hará la provis ión en el mas idóneo . 

La conduta de cirujano de la vi l la de V e r a se halla 
vacante, su do tac ión es 38 cahices de trigo puro, cobra
dos para San Miguel de Setiembre, se admiten memoria
les hasta el dia 1 £ de Agosto d i r ig iéndolos á su secreta
r ía francos de porte. 

La conduta de clrujaHo de la presente vi l la de Ej'ea, 
por indisposic ión tísica del que la ob ten ía , se halla va
cante, su dotación es 5 64,7 rs. 2 mrs. vn. pagados del 
fondo de Propios y se p roveerá el lunes 15 del p róx imo 
viniente Agosto para entrar á servirla el 29 del siguiente 
Setiembre. Los facultativos que aspiren á su desempeño , 
pod rán d i r ig i r las solicitudes francas de p o r t e , i la se-
ere tar ía de Ayuntamiento . 

E l partido de boticario de LeciSena y Perdiguera, 
íuyos dos pueblos componen 300 vecinos, se halla va-
caote, su dotación es 7300 rs. vn. pagados por ios 
respectivos Ayuntamientos en San Miguel de Setiembre 
de cada año. Los profesores que gusten obtenerlo, dir i 
girán sus solicitudes á los Alcaldes de cualquiera de 
smbos pueblos hasta el dia 25 de Julio del presente 
año, en que se proveerá» 

E l que quiera hacer propos ic ión al arriendo ó contrata 
del abasto de carnes de esta capital que deberá dar p r i n 
c ipio el dia 1, 0 de Setiembre, p róx imo viniente, sin per
ju i c io de que todo vecino ó forastero pueda dedicarse á 
la libre venta de dicho a r t í cu lo , pero con sujeción á los 
derechos de Macelo y demás reglas de salubridad y f io r -
nato, se presentará en las casas consistoriales de la misma 
el dia / . 0 de Agosto inmediato á las diez horas de su ma
ñana , que se admi t i rán mandas bajo el pliego de condic io
nes que se baila de manifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento. Huesca 30 de Junio de 184?. 

Por mandado de la Excma. D i p u t a c i ó n provincial ed 
providencia de 23 de Junio u l t imo se sacan á públ ica 
subasta las fincas de propios del pueblo de Alborge par
t ido de Pina, á saber: el molino arinero, el campo o r -
najo, la dehesa el horno de pan cocer, la manga pesque
ra y la segunda rebalsa del tpo l i fo olear, separ3damerite ó 
en globo, por uno ó tres años, los que quieran arrendar
las se presentarán en la sala consistorial del mismo en los 
dias 10, 17 y 24 del corriente á las 9 de su mañana en 
cuyo punto estará de manifiesto el pliego de cond ic io 
nes, quedando á favor del mas ventajoso postor, aprp-r 
Jbada que sea por ja. referida Excma. D i p u t a c i ó n . ' 

JBaños tniiferaUs de Tiermas, 

Acaban de abrise estos baños, que han sido siempre de los 
ínas concurridos de la Penínsu la , por las curaciones tao 
prontas y numerosas, que se han observado en ellos. El es
tado tan deplorable, en que se encontraba este estableci
miento por haber sido dominado aquel país por la facción, 
durante la guerra pasada, ha prib^Jo hasta de ahora á la hu-
mani.ia 1 doliente de aquellas aguas aJmuables. 

En el dia puede contar ya el enfermo, el hallar la c o 
modidad y ventajas, que hasta de ahora ha carecido: se 
han a r í eg lado las dos casas de dicho estabiecjmienio inejo-
lando todas sus habitaciones, se dará todo utensilio, y ha
b rá quien dará de comer al que por su cuenta no quiera 
hacerlo,. 

Los enfermos-serán asistidos , por el médico director 
D . Isidoro Ortega , nombrado por el Gobierno. 

Estas aguas pertenecen á la clase de sulfurosas, y sa 
itemperatura ,es de 3^ grados. Sus efectos maravillosos, se 
.observan en las enfermedades sostenidas por una diátesis 
escrofulosa en jas obstrucciones de las visceras del. bajo 
vientre,, en ciertas loses, y asmas y en especial en la gota, 
dolores reumáticos atónicos, y sifilíticos crónicos' , en las 
herpes, y todo erantema antiguo, en las anguilosis, in fa r 
tos a r t i cú la l e s , úlceras rebeldes ¿ce. 

Se ha utilizado la estufa para el b a ñ o de vapor, y se se
guirá en las mejoras de estos b a ñ o s , hasta ponerlos al nivel 
de los mas bien montados. 

Estatutos de ja Sociedad Artíst ica General de Socor
ros Mutuos, se hallan de venta en la imprenta de tste 
pe r iód ico á cuatro reales y medio de vel lón. 

Los señores suscritores al Ensayo de educación física, 
moral é intelectual, pueden acudir cuando gusten á la l i 
brería de Lahoz, á recoger las entregas 15, 16, \ j y jg 
.últimas de la obra. 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 


